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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante  Arnubia Pino Montoya 
Demandado Protección S.A.  
Radicado 05001310502220180052500 
Auto N° 435 
Decisión/Temas Incorpora respuesta a oficio 

 
 
Se ordena incorporar al expediente digital la respuesta allegada por parte del Juzgado 
Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín mediante correo 
electrónico, la cual se ubica en el archivo Nº 41 del expediente digital y se pone en 
traslado de la parte demandante por el término de tres (3) días para lo que estime 
pertinente. 
 
El presente auto se notificará a los apoderados al canal electrónico reportado por 
estos. Y se ordena compartir por el mismo medio, el enlace de acceso al expediente 
digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 
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Correos: johncesarmoraleshernandez@gmail.com 
mendezmoreno17@hotmail.com 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por Estados 125 

del 01/09/2022 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-
laboral-del-circuito-de-medellin/67  

LUISA FERNANDA CARDONA Q. 
Secretaria 



Firmado Por:

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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